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Honorable Jueza
Liliam Margarita Mouthon Castro
Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá D.C.
cmpl64bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 12 No. 7 – 65
Bogotá. -
 

Demandante:

REY CONSULTING S.A.S
NIT. 901.437.939-3
Representante Legal
LUZ MERY DÍAZ BENAVIDES

Demandado:

ECOCAPITAL INTERNACIONAL SA ESP
NIT – 830.133.755-4
Representante Legal
JUAN CARLOS ARCILA TOBÓN
C.C 80.426.081 expedida en Bogotá D.C.

Radicado 110014003064-2023-00773-00

Tipo de proceso Proceso Ejecutivo

Referencia Recurso de reposición contra Auto que contiene mandamiento de pago
de fecha 22/06/2023

 

JUAN PABLO NOVA VARGAS, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 74.189.803 de
Sogamoso (Boyacá), y portador de la Tarjeta Profesional No. 141.112, obrando como apoderado
especial de ECOCAPITAL INTERNACIONAL S.A. E.S.P, con NIT. 830.133.755-4, me dirijo respetuosamente a
usted con la finalidad de interponer y sustentar RECURSO DE REPOSICIÓN, en contra del auto de fecha
22 de junio de 2023, por el que se dispone librar mandamiento de pago en contra de mi representada,
así como en contra del auto que decreta medidas cautelares de embargo y retención de los dineros
en cuentas de ahorro, cuentas corrientes, cualquier participación en negocios fiduciarios, demás
productos financieros acciones y CDT desmaterializados, en virtud de proceso ejecutivo interpuesto por
REY CONSULTING S.A.S., para el pago de facturas electrónicas de venta   FE-13, FE-17 y FE-18, por los
siguientes montos $9.520.000, $9.520.000 y $4.760.000, por concepto de capital, más intereses moratorios
del capital.

mailto:cmpl64bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


5/10/23, 15:55 Correo: Juzgado 64 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADZjNDdmZjEyLWY5YTItNDVlOC1hYzYwLTM1YTkwMzMwZThhZABGAAAAAAC3ViJ%2B2jKAQa%2F… 2/2

Innova Consultoría y Derecho S.A.S.
notificacionesjudiciales@innovacyd.com
Tel: (57) 1 7568257
Avenida Calle 116 No. 23 – 06 Ofc. 310 Edf. 
Business Center 116
Bogotá - Colombia

mailto:notificacionesjudiciales@innovacyd.com


 
 
 

 

Honorable Jueza 

Liliam Margarita Mouthon Castro 

Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

cmpl64bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Calle 12 No. 7 – 65 

Bogotá. - 

 

Demandante: 

REY CONSULTING S.A.S 

NIT. 901.437.939-3 

Representante Legal 

LUZ MERY DÍAZ BENAVIDES 

Demandado: 

ECOCAPITAL INTERNACIONAL SA ESP 

NIT – 830.133.755-4 

Representante Legal 

JUAN CARLOS ARCILA TOBÓN  

C.C 80.426.081 expedida en Bogotá D.C. 

Radicado 110014003064-2023-00773-00 

Tipo de proceso Proceso Ejecutivo 

Referencia 
Recurso de reposición contra Auto que contiene mandamiento 

de pago de fecha 22/06/2023 

 

JUAN PABLO NOVA VARGAS, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 74.189.803 

de Sogamoso (Boyacá), y portador de la Tarjeta Profesional No. 141.112, obrando como 

apoderado especial de ECOCAPITAL INTERNACIONAL S.A. E.S.P, con NIT. 830.133.755-4, me 

dirijo respetuosamente a usted con la finalidad de interponer y sustentar RECURSO DE 

REPOSICIÓN, en contra del auto de fecha 22 de junio de 2023, por el que se dispone librar 

mandamiento de pago en contra de mi representada, así como en contra del auto que 

decreta medidas cautelares de embargo y retención de los dineros en cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes, cualquier participación en negocios fiduciarios, demás productos 

financieros acciones y CDT desmaterializados, en virtud de proceso ejecutivo interpuesto 

por REY CONSULTING S.A.S., para el pago de facturas electrónicas de venta  FE-13, FE-17 y 

FE-18, por los siguientes montos $9.520.000, $9.520.000 y $4.760.000, por concepto de capital, 

más intereses moratorios del capital. 

 

Por auto de fecha 29/09/2023, con publicación de estado el 02/10/2023, por conducta 

concluyente se tiene por notificada a la sociedad ECOCAPITAL INTERNACIONAL E.S.P S.A., 

y se me otorga personería para actuar en el presente proceso.  

 

En fecha 03/10/2023 se recibe correo electrónico del Juzgado con acceso al enlace del 

expediente y donde se informa que “(…) los términos se contabilizarán en la forma prevista 

en el decreto 806 de 2020; esto es, pasados 2 días al recibo de la presente comunicación 

empezará a contabilizarse el término legal previsto para contestar la demanda”, por lo que 

el presente recurso se presenta dentro del término que establece el artículo 318 del CGP.  
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I. AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO IMPUGNADO 

 

En fecha 22 de junio de 2023 el Juzgado Sesenta y Dos Civil Municipal de Bogotá D.C. libró 

mandamiento de pago en favor de Rey Consulting S.A.S. contra Ecocapital Internacional 

S.A. E.S.P., bajo los siguientes términos: 

 

“1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en 

favor de Rey Consulting S.A.S en contra de Ecocapital Internacional 

S.A. ESP, en las siguientes cantidades: a) Factura No. Valor FE-13 $ 

9.520.000 FE-17 $ 9.520.000 FE-18 $ 4.760.000 b) Los intereses de mora, 

liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la superintendencia 

financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad de cada 

factura y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación”. 

 

II. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

1. De los hechos 

 

Sobre los hechos primero y segundo descritos en la demanda, no hay pronunciamiento por 

tratarse de identificación de las partes. 

 

Sobre el HECHO TERCERO, es falso, por cuanto entre Rey Consulting S.A.S. y Ecocapital 

Internacional S.A. E.S.P., no existió contrato alguno cuyo objeto fuera actividades de 

“consultoría, soporte y administración en asuntos informáticos”. El demandante, ha 

decidido ocultarle al honorable Juez el  contrato por el  cual se libraron las facturas FE-13, 

FE-17 y FE-18, suscrito el pasado 27/10/2021 cuyo objeto es “EL CONTRATISTA se obliga con 

ECOCAPITAL INTERNACIONAL SAS a prestar servicio integral del servicio de desarrollo de 

MARKETPLACE con modelo de Cross Docking de venta, obrando con plena autonomía 

técnica y administrativa, con su propio personal”, negocio causal sobre el cual me referiré 

en la  sección relativa a la sustentación de este recurso. 

 

En cuanto al HECHO CUARTO, es falso, por cuanto median comunicaciones con la empresa 

Rey Consulting S.A.S. en las cuales se habían rechazado el pago de esas facturas al haber 

sido expedidas sin relación alguna con las prestaciones del contrato, aunado a que las 

mismas surgen o se emiten después de finalizado el plazo del contrato, lo cual se ahondara 

en la sección relativa a la sustentación de este recurso  

 

Sobre el HECHO QUINTO, es falso que se traten de títulos ejecutivos con obligación clara, 

expresa y exigible, existiendo incluso advertencia por parte de Ecocapital Internacional de 

generar nota crédito sobre la facturación para su anulación y evitar ejercer acciones 

temerarias, igualmente las facturas que se adjuntan como título no cumplen con los 

requisitos de facturación electrónica como detalla en la sección relativa a la sustentación 



 
 
 

 

del recurso sobre el cumplimiento de las normas del Estatuto Tributario y resoluciones de la 

DIAN. 

 

2. No cumplimiento de los requisitos de generación de la factura electrónica.  

 

Conforme al artículo 430 del C.G.P. por el cual se dispone que el recurso de reposición es el 

medio para controvertir los requisitos formales del título ejecutivo, se observa que el artículo 

422 del CGP dispone sobre los títulos ejecutivos lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que 

en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que 

señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no 

constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio 

previsto en el artículo 184. 

 

Como lo expresa el artículo citado, un título ejecutivo es aquel que contienen obligaciones 

expresas, clara y exigibles, por el cual normalmente se asocia con el título valor. Ahora 

bien, el título ejecutivo puede constar en un solo documento o en varios, pues su unidad 

no es física sino jurídica1. 

 

Bejarano Guzmán abunda en el entendimiento de esta noción de la siguiente manera: 

“(…) el título ejecutivo puede ser singular o simple, si todos sus requisitos constan en un 

único documento, como ocurre en los casos de una letra, un pagaré o un cheque 

impagado; pero, será plural, compuesto o complejo, si para que brote la obligación 

expresa, clara y exigible a cargo del deudor, se requieren varios documentos (…)”. 

 

Sin bien una característica de los títulos valores es su autonomía, lo cierto es que el hoy 

demandante se encontraba en conocimiento que las facturas no podían ser cobradas 

por no tener relación con el negocio jurídico establecido en contrato, lo cual comporta la 

relevancia doctrinal del entendimiento de un título complejo para el caso de las facturas, 

conceptos que se regulan en el Código de Comercio de la siguiente manera: 

 

ARTÍCULO 772. <FACTURA>. <Artículo modificado por el artículo 1 de la 

Ley 1231 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> Factura es un título 

valor que el vendedor o prestador del servicio podrá librar y entregar 

o remitir al comprador o beneficiario del servicio.  

 
1 Vid. BEJARANO GUZMÁN: Procesos declarativos arbitrales y ejecutivos, 6ta edición, Bogotá: Editorial 

Temis, 2016, p. 445. 



 
 
 

 

 

No podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes 

entregados real y materialmente o a servicios efectivamente 

prestados en virtud de un contrato verbal o escrito.  

 

El emisor vendedor o prestador del servicio emitirá un original y dos 

copias de la factura. Para todos los efectos legales derivados del 

carácter de título valor de la factura, el original firmado por el emisor y 

el obligado será título valor negociable por endoso por el emisor y lo 

deberá conservar el emisor, vendedor o prestador del servicio. Una de 

las copias se le entregará al obligado y la otra quedará en poder del 

emisor, para sus registros contables. 

 

Se observa de la norma que es requisito consustancial a la factura como título ejecutivo 

que la misma “corresponda a bienes entregados real y materialmente o a servicios 

efectivamente prestados en virtud de un contrato verbal o escrito”. En este caso, entre las 

partes existía contrato escrito de servicio integral de desarrollo de MARKETPLACE con 

modelo de Cross Docking, que regulaba la relación de prestación de servicio a cargo de 

Rey Consulting S.A.S. 

 

El artículo 773 regula la aceptación de la factura como “(…) se considerará, frente a 

terceros de buena fe exenta de culpa que el contrato que le dio origen”, en el caso de las 

facturas solicitada en proceso ejecutivo, tuvieron aceptación tácita por transcurso del 

tiempo, pero las mismas fueron objetadas por ECOCAPITAL INTERNACIONAL S.A. E.S.P. por 

comunicaciones escritas y reunión virtual que se celebró entre las partes. 

 

Conforme a lo anterior el artículo 774 del Código de Comercio, el cual establece los 

requisitos de las facturas, dispone en su penúltimo párrafo: “En todo caso, todo comprador 

o beneficiario del servicio tiene derecho a exigir del vendedor o prestador del servicio la 

formación y entrega de una factura que corresponda al negocio causal (…)”. 

 

Lo anterior evidencia, que la factura de venta emanada por Rey Consulting S.A.S., se 

encontraban objetadas por su relación con el negocio causal que sirve de sustento de la 

factura. 

 

La jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha reconocido expresamente el título 

ejecutivo complejo para el caso de procesos ejecutivos en facturas de servicios públicos y 

de seguros (deber de anexar el contrato con su evidencia de cumplimiento), no obstante, 

los Tribunales Superiores de manera general han establecido que las facturas deben cumplir 

con el artículo 773 del Código de Comercio en lo relativo a la adecuación del servicio 

suministrado2. 

 
2 Sentencia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena Sala de Decisión Civil—Familia, 

radicado  13001-31-03-004,2018-00332-02, fecha 29/02/2019:“Ahora, además, si bien las facturas 

arrimadas cuentan con la firma del creador y  mencionan el derecho que en el título se incorpora 

(crédito), se encuentran debidamente numeradas y son libradas por la prestación de servicios 

médicos y/o suministro de insumos; lo cierto es que no existe CONSTANCIA, en ellas, de que 

efectivamente se haya prestado el servicio o entregado los bienes, tal como lo exige el inciso 2 del 

artículo 773 del Código de Comercio, modificado por la ley 1231 de 2008. Al fin y al cabo, como lo 

prevén el artículo 772 del Código de Comercio y el artículo 1 del Decreto 3327 de 2009 no podrá 



 
 
 

 

 

En el caso que nos ocupa, el contratista se encontraba en conocimiento de las objeciones 

que tenían las facturas por no cumplimiento de los requisitos estipulados en el artículo 773 y 

774 del Código de Comercio, como a continuación se pasa a evidenciar. 

 

3. Las facturas no cumplen con los artículos 773 y 774 del Código de Comercios, como 

había sido notificado a la demandante 

 

Es menester señalar que las facturas que pretende ejecutar el demandante fueron objeto 

de objeción y controversia por parte de ECOCAPITAL INTERNACIONAL mediante 

comunicaciones Nos. INT-2022-00274 y INT-2023-00060 radicadas a REY CONSULTING S.A.S. 

en fechas 4/11/2023 y 18/01/2023, respectivamente, así como reunión donde asistió el 

representante legal de la sociedad mercantil mencionada en fecha 11/11/2022. 

 

Las objeciones a las facturas radicadas se basaron en que las mismas no se derivaban del 

cumplimiento del contrato de servicios suscrito por las partes en fecha 27 de octubre de 

2021 cuyo objeto era: prestar servicio integral de desarrollo del MARTKETPLACE (la 

ecotienda) con modelo cross docking de venta con plena autonomía técnica y 

administrativa. 

 

ECOCAPITAL INTERNACIONAL S.A. E.S.P. bajo ese contrato de servicio pretendía poner en 

funcionamiento una tienda virtual para la compra de insumos por parte de clientes y 

terceros. La ejecución no comporto los resultados esperados por cuanto debía generar 

utilidades para que se procediera al pago conforme a la cláusula económica del contrato. 

Hasta el momento REY CONSULTING jamás reportó utilidades sobre la Ecotienda, sin 

embargo, el contratista sí mantuvo la constancia de radicar facturas a la empresa sin 

sustento alguno. 

 

Por tanto, ECOCAPITAL INTERNACIONAL S.A. E.S.P. al objetar las facturas radicadas, le 

manifestó a REY CONSULTING S.A.S. que dichas facturas no se adecuaban a lo acordado 

en el contrato suscrito entre las partes que constituye el elemento causal de las facturas. 

 

En esos términos, ECOCAPITAL INTERNACIONAL S.A. E.S.P. manifestó las siguientes razones 

para la improcedencia del pago: 

 

• En primer término, que las mismas no se adecuaban a la cláusula de vigencia del 

contrato para lo cual se razonó: 

 

 
librarse factura alguna que no corresponda a los servicios efectivamente prestados o a bienes real y 

materialmente entregados, situación que debe aparecer plasmada en el cuerpo mismo del 

documento. Ningún paciente o beneficiario del servicio suscribe las facturas”. 

 



 
 
 

 

 
• En segundo término, que las facturas no se adecuaban a la cláusula económica 

del contrato por lo cual se le explicó: 

 

 



 
 
 

 

En dicha comunicación se solicitó reunión para el 11/11/2022 con Rey Consulting a fin de 

aclarar esos puntos y sobre el reporte de utilidades por parte de la Ecotienda. 

 

Sobre esas consideraciones, se celebró reunión entre las partes sin que se llegara a acuerdo 

alguno, por parte de ECOCAPITAL INTERNACIONAL S.A. E.S.P. se reiteró la necesidad de que 

el contratista dé aclaratorias sobre las utilidades de la ECOTIENDA, pues al contratante 

desconoce esos números y solo puede dar cuenta de los requerimientos solicitados. Sin 

embargo, Rey Consulting S.A.S. se limitó a exigir sus pagos sin justificar o comprobar el 

cumplimiento del contrato. 

 

A tenor de la infructuosa reunión del 11/11/2023, ECOCAPITAL INTERNACIONAL S.A. E.S.P. 

envió segundo correo el 18/01/2023 por el cual le advierte: 

 

 
Sobre las facturas emanadas que tuvieron aceptación tácita se le expresó que no 

cumplen con los requerimientos para ser objeto de una acción ejecutiva en los siguientes 

términos: 

 

 



 
 
 

 

 
 

Conforme a lo anterior, ECOCAPITAL INTERNACIONAL S.A. E.S.P., dio cumplimiento al 

contrato de buena fe, buscando con ánimo conciliatorio entender la ejecución del 

contrato por parte del contratista, pues de las cláusulas de vigencia y económica se deriva 

que no hay un elemento causal para el pago de las facturas radicadas por Rey Consulting 

S.A.S. 

 

Lo anterior tiene fundamento en el Decreto 1074 de 2015 Único Reglamentario del Sector 

Comercio en su Capítulo 53 denominado “De la circulación de la factura electrónica de 

venta como título valor”, artículo 2.2.2.53.2, numeral 9, que establece: 

 

9. Factura electrónica de venta cómo título valor: Es un título valor en 

mensaje de datos, expedido por el emisor o facturador electrónico, 

que evidencia una transacción de compraventa de un bien o 

prestación de un servicio, entregada y aceptada, tacita o 

expresamente, por el adquirente/deudor/aceptante, y que cumple 

con los requisitos establecidos en el Código de Comercio y en el 

Estatuto Tributario, y las normas que los reglamenten, modifiquen, 

adicionen o sustituyan 

 

4. Las facturas objeto del proceso ejecutivo no son títulos ejecutivos porque no contienen 

una obligación expresa, clara y exigible 

 

Los requisitos impuestos a los títulos ejecutivos, consignados en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, donde conste una obligación clara, expresa y exigible, se trasladan a 

los títulos valores, y en esa, medida, si el instrumento no satisface tales presupuestos, no 



 
 
 

 

puede seguir adelante el cobro coercitivo. 

 

REY CONSULTING S.A.S., se encontraba en conocimiento de las objeciones efectuadas por 

ECOCAPITAL INTERNACIONAL S.A. E.S.P. sobre las facturas, sin embargo, ha decidido 

interponer una acción totalmente temeraria, que sólo busca inducir a error al Juzgado 

sobre una controversia que ya se había iniciado, sin lograrse conciliación alguna, respecto 

al cumplimiento del contrato por parte de éste. 

 

Ahora bien, se debe advertir que la presunta aceptación tácita3 que obtuvo las facturas 

por cuanto fueron remitidas a un correo diferente al de facturación de la empresa, 

tampoco puede conducir como lo pretenden el demandante solventar los requisitos con 

los cuales debe cumplir la factura como título ejecutivo a la luz de los artículos 773 y 774 del 

Código de Comercio, hechos por los cuales había sido requerido y se encontraba en pleno 

conocimiento de no ser una obligación expresa, clara y exigible. 

 

5. Las facturas no cumplen con los requisitos de las facturas electrónicas 

 

Sorprende que las facturas allegadas al proceso hayan sido validadas como títulos 

ejecutivos aun cuando no cumplen con los requerimientos exigidos para la facturación 

electrónica por parte del Estatuto Tributario y normas de la DIAN. 

 

El Estatuto Tributario en su parágrafo 5 del artículo 616-1 indica: 

 

“El sistema de facturación comprende la factura de venta y los 

documentos equivalentes. Así mismo, hacen parte del sistema de 

factura todos los documentos electrónicos que sean determinados por 

la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN), y que puedan servir para el ejercicio de control de 

la autoridad tributaria y aduanera, de soporte de las declaraciones 

tributarias o aduaneras y/o de soporte de los trámites que se 

adelanten ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), quien establecerá las 

características, condiciones, plazos, términos y mecanismos técnicos 

y tecnológicos para la interoperabilidad, interacción, generación, 

 
3 Sentencia del Tribunal Superior de Cartagena. Sala Civil-Familia, radicado No. 13001-31-03-001-2013-

00100-02, de fecha 23/04/2018: “Con todo, sólo se prescindiría de la constancia de recibido de las 

mercancías o de la prestación del servicio, si hay aceptación "expresa" de la factura, tal como se 

desprende del artículo 4 del Decreto 3327 de 2009, disposición que indica que "el emisor vendedor 

del bien o prestador del servicio presentará al comprador del bien o beneficiario del servicio el original 

de la factura para que este la firme como constancia de la recepción de los bienes comprados o 

servicios adquiridos y de su aceptación al contenido de la factura, y la devuelva de forma inmediata 

al vendedor " , que no es lo que aconteció en el caso bajo estudio en el que se alude a una 

aceptación tácita de la misma”. 

 



 
 
 

 

numeración, transmisión, validación, expedición y entrega” 

(Resaltado añadido) 

Con base en la anterior, se ha dispuesto por regulación de la DIAN que la factura 

electrónica no sólo está comprendida por la representación gráfica, que es lo que consta 

en el expediente del Tribunal, sino que las mismas deben estar acompañadas del formato 

electrónico de generación XML estándar establecido por la DIAN, conforme numeral 1, 

literal a) del artículo 1.6.1.4.1.3. del Decreto Único Reglamentario del Sector Tributario No. 

1625 de 2016: “Condiciones de expedición de la factura electrónica: (…) Utilizar el formato 

electrónico de generación XML estándar establecido por la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN)”. 

Lo anterior también es cónsono con el artículo 11 de la Resolución No. 000042 de 2020, que 

dispone entre los requisitos de la factura electrónica  

“De conformidad con el artículo 618 del Estatuto Tributario, deberá 

entregarse al adquiriente la factura electrónica de venta en el formato 

electrónico de generación, junto con el documento electrónico de 

validación que contiene el valor: «Documento validado por la DIAN», 

los cuales se deben incluir en el contenedor electrónico; salvo cuando 

la factura electrónica de venta no pueda ser validada por 

inconvenientes tecnológicos presentados por la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN” 

Resaltado añadido. 

Es decir que la factura electrónica no sólo está compuesta por la representación gráfica 

sino el contenedor electrónico incluye el formato XML, que es el conjunto de datos 

estructurados que contiene la información tributaria. 

De igual manera, debió requerirse el registro RADIAN conforme al artículo 2.2.2.53.7 del 

Decreto 1154 de 2020, el cual se encuentra desarrollado en la Resolución 000085 de la DIAN. 

Por ello, las facturas no cumplían los requisitos idóneos para haber sido aceptadas como 

títulos ejecutivos, conforme a las normas tributarias de facturación electrónica, causando 

dos embargos sobre Ecocapital Internacional S.A. E.S.P., que no está obligado a soportar. 

 

III. CAUCIÓN DE MEDIDA DE EMBARGO 

 

Se solicita a su señoría que ordene al ejecutante prestar caución hasta el diez por ciento 

(10%) del monto declarado embargado para responder de los perjuicios que se causen con 

su práctica, conforme a lo establecido en el artículo 599 del C.G.P. 

 

IV. PETICIÓN 

 

En razón de los argumentos presentados en el presente escrito solicito al Despacho: 

 



 
 
 

 

1) Se reponga la decisión frente al auto de mandamiento de pagó que se libró en 

fecha 22/06/2023 en contra ECOCAPITAL INTERNACIONAL S.A. E.S.P., por no cumplir 

con los requerimiento del artículo 422 del Código General del Proceso y no prestar 

mérito ejecutivo, así como por defecto de los requisitos formales de la factura 

contenidos en los artículo 773 y 774 del Código de Comercio. 

2) Ordenar constituir caución a la ejecutante por el diez por ciento (10%) del monto 

ordenado en la medida, establecida en el artículo 599 del C.G.P. 

3) Se condene en costas procesales al demandante por el ejercicio de una acción 

totalmente temeraria. 

 

V. ANEXOS 

 

1. Anexo 1: Contrato de prestación de servicio suscrito entre ECOCAPITAL 

INTERNACIONAL S.A. E.S.P. y REY CONSULTING S.A.S., en fecha 21/10/2021. 

2. Comunicación No. INT-2022-00274 notificada a REY CONSULTING S.A.S. 

3. Correo de remisión de Comunicación No. INT-2022-00274 de fecha 4/11/2023. 

4. Correo de invitación a reunión celebrada con Rey Consulting S.A.S. el 08/11/2023. 

5. Comunicación No. INT-2023-00060 radicadas a REY CONSULTING S.A.S.  

6. Correo de remisión a Rey Consulting en fecha 18/01/2023. 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

El suscrito apoderado de la parte demandante tiene su domicilio principal y recibe 

notificaciones: 

 

- Dirección: Avenida Calle 116 #23-06 Bogotá 

- Correo Electrónico notificacionesjudiciales@innovacyd.com  

- Teléfono: +57 (1) 756.8257 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

___________________________ 

JUAN PABLO NOVA VARGAS 

C.C. 74.189.803 de Sogamoso 

T.P. 141.112 CSJ 

Abogado. 

mailto:notificacionesjudiciales@innovacyd.com


 
 

 

 

Honorable Jueza 

Liliam Margarita Mouthon Castro 

Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

cmpl64bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Calle 12 No. 7 – 65 

Bogotá. - 

 

Demandante: 

REY CONSULTING S.A.S 

NIT. 901.437.939-3 

Representante Legal 

LUZ MERY DÍAZ BENAVIDES 

Demandado: 

ECOCAPITAL INTERNACIONAL SA ESP 

NIT – 830.133.755-4 

Representante Legal 

JUAN CARLOS ARCILA TOBÓN  

C.C 80.426.081 expedida en Bogotá D.C. 

Radicado 110014003064-2023-00773-00 

Tipo de proceso Proceso Ejecutivo 

Referencia Limitación del embargo 

 

 

JUAN PABLO NOVA VARGAS, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 74.189.803 

de Sogamoso (Boyacá), y portador de la Tarjeta Profesional No. 141.112 del C.S.J y cuenta 

con correo electrónico de notificaciones notificacionesjudiciales@innovacyd.com en el 

Registro Nacional de Abogados, por medio del presente memorial me dirijo a usted en la 

oportunidad de hacer de su conocimiento que mi representada fue objeto de embargo 

por dos entidades bancarias diferentes por el mismo monto de $35.700.000, en un primer 

momento por el Banco Bancolombia mediante Oficio No. 1097en fecha 1°/08/2023 y, un 

segundo momento por el BBVA en fecha 19/09/2023. 

 

Lo anterior refleja lo excesivo del embargo, por cuanto se encuentra retenido en el Banco 

Agrario una suma total por $71.400.000, cuando el artículo 599 CGP dispone una limitación 

del embargo del doble del crédito cobrado, intereses y costas. 

 

Por tal virtud, se solicita a la honorable jueza se sirva ordenar el reembolso a mi representada 

por el monto en exceso que ha sido embargado, mientras se decide el recurso de 

reposición incoado. 

 

Cordialmente, 

 

 

___________________________ 

JUAN PABLO NOVA VARGAS 

C.C. 74.189.803 de Sogamoso 

T.P. 141.112 CSJ 

Abogado. 

mailto:cmpl64bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@innovacyd.com


 
 
 

 

Honorable Jueza 

Liliam Margarita Mouthon Castro 

Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

cmpl64bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Calle 12 No. 7 – 65 

Bogotá. - 

 

Demandante: 

REY CONSULTING S.A.S 

NIT. 901.437.939-3 

Representante Legal 

LUZ MERY DÍAZ BENAVIDES 

Demandado: 

ECOCAPITAL INTERNACIONAL SA ESP 

NIT – 830.133.755-4 

Representante Legal 

JUAN CARLOS ARCILA TOBÓN  

C.C 80.426.081 expedida en Bogotá D.C. 

Radicado 110014003064-2023-00773-00 

Tipo de proceso Proceso Ejecutivo 

Referencia Solicitud de caución 

 

 

JUAN PABLO NOVA VARGAS, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

74.189.803 de Sogamoso (Boyacá), y portador de la Tarjeta Profesional No. 141.112 

del C.S.J y cuenta con correo electrónico de notificaciones 

notificacionesjudiciales@innovacyd.com en el Registro Nacional de Abogados, 

actuando como apoderado de ECOCAPITAL INTERNACIONAL S.A. E.S.P., por medio 

del presente memorial me sirvo a solicitar a su señoría que ordene al ejecutante 

prestar caución hasta el diez por ciento (10%) del monto declarado embargado 

para responder de los perjuicios que se causen con su práctica, conforme a lo 

establecido en el artículo 599 del C.G.P.   

 

Con el habitual respeto,  

 

 

___________________________ 

JUAN PABLO NOVA VARGAS 

C.C. 74.189.803 de Sogamoso 

T.P. 141.112 CSJ 

Abogado. 

mailto:cmpl64bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@innovacyd.com
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Bogotá D.C., 4 de noviembre de 2022 
INT-2022-00274 

 
Sr. 
JUAN PABLO REY LIMONGI 
Representante Legal 
Rey Consulting SAS 
NIT. 901.437.939-3 
 
 

Referencia: EL CONTRATISTA se obliga con ECOCAPITAL INTERNACIONAL 
SAS a prestar servicio integral del servicio de desarrollo de 
MARKETPLACE con modelo de Cross Docking de venta, obrando 
con plena autonomía técnica y administrativa, con su propio 
personal. 

 

Por medio de la presente nos dirigimos a usted, en la oportunidad de efectuar aclaraciones 
sobre la relación contractual que tuvo ECOCAPITAL INTERNACIONAL S.A. E.S.P. con REY 
CONSULTING S.A.S., mediante la celebración de contrato de servicios con el objeto indicado 
en la referencia. 
 
En primer término, señalar que el contrato fue suscrito en fecha 27 de octubre de 2021, con 
vigencia establecida en el cuadro inicial del contrato que manifiesta: 
 

“El presente contrato tendrá vigencia a partir del 27 de octubre de 2021 
hasta el 28 de febrero de 2022, sin perjuicio de que pueda ser 
prorrogado sí las partes así lo consideran, mediante notificación por 
escrito a la otra parte quince (15) días antes de su terminación. La 
prórroga será establecida mediante otrosí” 

 
En tal sentido la cláusula se estableció para un tiempo determinado, a saber, desde el 27 de 
octubre de 2021 hasta el 28 de febrero de 2022, con la posibilidad de determinar una 
prórroga que debía ser consensuada entre las partes y suscrita mediante un otrosí. 
 
A tenor de lo anterior, no se previó prórroga automática, por ello el contrato terminó en la 
fecha pautada del 28 de febrero de 2022. 
 
 
Por otra parte, la cláusula valor del contrato quedó estipulada en los siguientes términos: 
 

El valor del proyecto se establece de la siguiente manera:  
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1. Un monto inicial por diseño y desarrollo del Marketplace por valor de 
TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL ($3.800.000)  
2. Un monto fijo mensual que se pagará de manera anticipada por un 
valor de CUATRO MILLONES DE PESOS ($ 4.000.000). Este monto 
será deducible de las utilidades netas de que trata el numeral 3°. Este 
pago se condiciona a la existencia de las utilidades.  
3. Comisión por la prestación del servicio del setenta por ciento (70%) 
sobre las utilidades netas mensuales, la cual se pagará treinta días 
después de la radicación de la factura.  
 
La comisión se pagará a mes vencido y deberá anexar los siguientes 
documentos: (i) Copia del pago de aportes al Sistema de Seguridad 
Social, -salud, pensiones y Administradora de Riesgos Laborales de los 
trabajadores; ii) Informe de las transacciones y compras realizadas por 
los clientes del Portal del mes objeto de la factura. 

 
De la lectura de la cláusula valor, se desprende lo siguiente: (i) El único pago estipulado 
mediante facturación era el pago inicial por $3.800.000; (ii) los otros dos pagos contemplados 
eran deducibles de la utilidad correspondiente a la venta de los insumos ofrecidos en la 
ecotienda, para ello se estableció por una parte una comisión de haber utilidad y un 
porcentaje de ganancia del 70%. 
 
Como se observa, el contratista asumió el riesgo en el ingreso de la venta, lo cual es 
completamente aceptable en un modelo de negocios de MARKETPLACE con modelo de 
Cross Docking de venta, además constituye ser el incentivo necesario en cabeza del 
contratista quien es el que desarrolla la estrategia de la Marketplace. 
 
Es así, como en esos términos se justifica un porcentaje de ganancia del setenta por ciento 
(70%), pues los riesgos de no tener venta, es decir, de no haber ingreso, los asume totalmente 
el contratista. 
 
Bajo ese entendimiento de negocio se suscribió el contrato por las partes y no es dable 
pretender cambiarlo sin que exista un acuerdo modificatorio posterior a la firma, con ello, se 
pretende aclarar que no se justifica la radicación de facturas y cobros pendientes a pagar por 
ECOCAPITAL INTERNACIONAL S.A. E.S.P., de acuerdo al contrato, pues el contratista 
aceptó el riesgo contractual de su remuneración y que el único pago que efectuaría el 
contratante bajo los términos contractuales seria el inicial por diseño y desarrollo de la 
Marketplace, pago que fue efectuado. 
 
Efectuadas las aclaraciones pertinentes de lo que fue el desarrollo contractual del Contrato 
de Prestación de Servicio de desarrollo de MARKETPLACE con modelo de Cross Docking de 
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venta, Ecocapital Internacional S.A. E.S.P. informa que solo cumplirá lo que le atañe a lo 
preceptuado en el contrato y pasará a devolver y anular cualquier solicitud que se encuentre 
en incongruencia al mismo. 
 
Por tanto, se precisa una reunión entre las partes conforme a la cláusula contractual Décima 
Quinta relativa a la solución de las diferencias que surjan con ocasión al desarrollo, ejecución 
o liquidación del contrato en el término de cinco (5) días contados a partir de la presentación 
de la controversia.  
 
La reunión tiene por objeto: (i) Revisión de utilidades mensuales durante la vigencia del 
contrato, a saber: (noviembre, diciembre enero y febrero); (ii) Revisión a los conceptos que 
aluden las facturas presentadas Nos. FE-4 de 10/11/2021, FE-13 de fecha 8/04/2022 (fuera 
del lapso contractual); FE-17de 08/07/2022 (fuera del lapso contractual); FE-18 de 
08/07/2022 (fuera del lapso contractual); (iii) Determinar monto de pago indebidos al 
CONTRATISTA. 
 
Es por lo anterior, que se le cita a reunión en fecha 11 de noviembre a través de la plataforma 
Microsoft Teams a la hora 2:30 p.m., la cual será enviada a su correo electrónico. De no asistir 
a la reunión citada se entenderá que se ha agotado cualquier requisito de procedibilidad para 
continuar otras acciones tendentes al cobro de pagos indebidos al contratista. 
 
El enlace a la reunión le será remitido una vez confirme su disponibilidad en la fecha y hora 
pautada. 

Cordialmente, 

 

 

JUAN CARLOS ARCILA TOBÓN 
Gerente 
ECOPACITAL INTERNACIONAL S.A. E.S.P.  
 

Elaboró:  Área jurídica 
Reviso:  Dir. Admon 
 
Anexos:  N.A. 
Copia: N.A. 
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Innova C&D <ecocapitalinnovacyd@gmail.com>

INT-2022-00274 CONTRATO ECOTIENDA - MARKET PLACE
1 mensaje

Angela Silva <archivo@ecocapital.net.co> 4 de noviembre de 2022, 16:29
Para: "gerencia@reyconsulting.net" <gerencia@reyconsulting.net>
CC: Juridico innova <ecocapital@innovacyd.com>, Jorge Perdomo <jperdomo@ecocapitalesp.co>

Buen día,

Sr. 
JUAN PABLO REY LIMONGI 
Representante Legal 
Rey Consul�ng SAS 
NIT. 901.437.939-3 

Referencia: EL CONTRATISTA se obliga con ECOCAPITAL INTERNACIONAL SAS a prestar servicio integral del
servicio de desarrollo de MARKETPLACE con modelo de Cross Docking de venta, obrando con plena
autonomía técnica y administra�va, con su propio personal.

Adjunto comunicado INT-2022-00274 EL CONTRATISTA se obliga con ECOCAPITAL INTERNACIONAL SAS a
prestar servicio integral del servicio de desarrollo de MARKETPLACE con modelo de Cross Docking de venta,
obrando con plena autonomía técnica y administra�va, con su propio personal.

Cordialmente,

La información contenida en este mensaje puede ser confidencial y sólo puede ser u�lizada por la persona u organización a la cual está dirigida. Si

usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y sancionada por la ley. Si por

error recibe este mensaje, le agradeceré reenviarlo al remitente y borrar el mensaje recibido inmediatamente. ECOCAPITAL S.A. ESP, sus

subsidiarios y/o sus empleados no son responsables por la transmisión incorrecta o incompleta de este correo electrónico o cualquiera de sus

adjuntos, ni responsable por cualquier retraso en su recepción.
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Reunion contrato Rey Consulting SAS
1 mensaje

Jorge Perdomo <jperdomo@ecocapitalesp.co> 4 de noviembre de 2022, 10:19
Para: Juridico innova <ecocapital@innovacyd.com>, Juan Pablo Novoa <juanp.nova@innovacyd.com>

Reunión de Microsoft Teams
Únase a través de su PC o aplicación móvil
Haga clic aquí para unirse a la reunión

ID de la reunión: 293 300 062 724
Código de acceso: AnSfPe
Descargar Teams | Unirse en la web

Infórmese | Opciones de reunión

invite.ics
4K

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________
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https://www.microsoft.com/en-us/microsoft-teams/download-app
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https://mail.google.com/mail/u/2/?ui=2&ik=26c5332ffb&view=att&th=1844339a10bf21a1&attid=0.2&disp=attd&safe=1&zw


 

 

Página 1 de 2 

 

Bogotá D.C., 23 de diciembre de 2022 

INT-2023-00060 

Sr. 

JUAN PABLO REY LIMONGI 

Representante Legal 

Rey Consulting SAS 

NIT. 901.437.939-3 

 

Referencia: Contrato de servicio: EL CONTRATISTA se obliga con 

ECOCAPITAL INTERNACIONAL SAS a prestar servicio 

integral del servicio de desarrollo de MARKETPLACE con 

modelo de Cross Docking de venta, obrando con plena 

autonomía técnica y administrativa, con su propio personal. 
 

Por medio de la presente nos dirigimos a usted muy respetuosamente, a los fines de 

informar que ECOCAPITAL INTERNACIONAL S.A. E.S.P. da por terminado cualquier 

término para la solución de controversias sin que las partes hayan llegado a un 

acuerdo de liquidación del contrato. 

 

En esos términos ECOCAPITAL INTERNACIONAL S.A. E.S.P. ratifica las siguientes 

consideraciones de su comunicación No. INT-2022-00274 de fecha 4/11/2022: 

 

• El contrato terminó en la fecha pautada del 28 de febrero de 2022. 

• De la cláusula valor, se desprende lo siguiente: (i) El único pago estipulado 

mediante facturación era el pago inicial por $3.800.000; (ii) los otros dos 

pagos contemplados eran deducibles de la utilidad correspondiente a la venta 

de los insumos ofrecidos en la ecotienda, para ello se estableció por una parte 

una comisión de haber utilidad y un porcentaje de ganancia del 70%. 

• Ecocapital Internacional S.A. E.S.P. solo cumplirá lo que le atañe a lo 

preceptuado en el contrato y pasará a devolver cualquier solicitud que se 

encuentre en incongruencia al mismo. 

Se advierte que dentro del lapso de solución de controversias por el cual se citó a 

REY CONSULTING SAS, no hubo por parte de éste evidencia de utilidades 

reportadas a ECOCAPITAL INTERNACIONAL S.A. E.S.P. por concepto de la 

ecotienda, para justificar el cumplimiento a la cláusula valor del Contrato de 

Servicios.  
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Es así como las facturas Nos. FE-00000013, FE-00000017 y FE-00000018 no 

corresponden al negocio causal, razón por la cual no cumple con los requerimientos 

del artículo 774 del Código de Comercio. 

Por las razones que anteceden, ECOCAPITAL INTERNACIONAL S.A. E.S.P. advierte 

a REY CONSULTING SAS que no procederá al pago de las facturas Nos. FE-

00000013, FE-00000017 y FE-00000018, con base en el artículo 774 del Código de 

Comercio sobre los requisitos de la factura. 

En términos coherente lo estableció el Decreto 1074 de 2015 Único Reglamentario 

del Sector Comercio en su Capítulo 53 denominado “De la circulación de la factura 

electrónica de venta como título valor”, artículo 2.2.2.53.2, numeral 9: 

9. Factura electrónica de venta cómo título valor: Es un título valor en 

mensaje de datos, expedido por el emisor o facturador electrónico, que 

evidencia una transacción de compraventa de un bien o prestación de 

un servicio, entregada y aceptada, tacita o expresamente, por el 

adquirente/deudor/aceptante, y que cumple con los requisitos 

establecidos en el Código de Comercio y en el Estatuto Tributario, y 

las normas que los reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan. 

Si bien esta factura tuvo aceptación tácita, su pago es contrario a los preceptos 772, 

773 y 774 del Código Comercio, por tanto, no cumplen con lo establecido en su 

contrato y además son emanadas por fuera del lapso de vigencia del contrato.  

Con base en lo anterior ECOCAPITAL INTERNACIONAL S.A. E.S.P., requiere a REY 

CONSULTING proceder a la anulación de las facturas mediante nota de crédito o, en 

su defecto, proceder a su exclusión como instrumento de cobro y no caer en actos 

contrarios a derecho con pretensiones de cobranzas en otras instancias, lo cual 

puede ser estimado como temerario. 

Cordialmente, 

 

JUAN CARLOS ARCILA TOBÓN 

Gerente 

ECOCAPITAL INTERNACIONAL S.A. E.S.P.  

 
Elaboró:  Área Jurídica 
Reviso:  Dir. Admón. 
 
Anexos:  NA. 
Copia: NA 
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Innova C&D <ecocapitalinnovacyd@gmail.com>

INT-2023-00060 CONTRATO MARKETPLACE
1 mensaje

Angela Silva <archivo@ecocapital.net.co> 18 de enero de 2023, 09:24
Para: "gerencia@reyconsulting.net" <gerencia@reyconsulting.net>
CC: Juridico innova <ecocapital@innovacyd.com>, Jorge Perdomo <jperdomo@ecocapitalesp.co>

Buen día,

Sr. 
JUAN PABLO REY LIMONGI 
Representante Legal 
Rey Consul�ng SAS 
NIT. 901.437.939-3 

Referencia: Contrato de servicio: EL CONTRATISTA se obliga con ECOCAPITAL INTERNACIONAL SAS a prestar
servicio integral del servicio de desarrollo de MARKETPLACE con modelo de Cross Docking de venta,
obrando con plena autonomía técnica y administra�va, con su propio personal.

Adjunto comunicado INT-2023-00060 Contrato de servicio: EL CONTRATISTA se obliga con ECOCAPITAL
INTERNACIONAL SAS a prestar servicio integral del servicio de desarrollo de MARKETPLACE con modelo de
Cross Docking de venta, obrando con plena autonomía técnica y administra�va, con su propio personal.

Cordialmente,

La información contenida en este mensaje puede ser confidencial y sólo puede ser u�lizada por la persona u organización a la cual está dirigida. Si

usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y sancionada por la ley. Si por

error recibe este mensaje, le agradeceré reenviarlo al remitente y borrar el mensaje recibido inmediatamente. ECOCAPITAL S.A. ESP, sus

subsidiarios y/o sus empleados no son responsables por la transmisión incorrecta o incompleta de este correo electrónico o cualquiera de sus

adjuntos, ni responsable por cualquier retraso en su recepción.
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